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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre., . . . . 6 íd.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cpsa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del' Código Civil vigente.)
, Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios' reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUN 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDESCIA DELTON^E MIKISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q’ -Í^* g')i S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en sú impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

* (daeeta del ¿9 de Marzo de 1914.)

ADllSTMmRíL
lINimRIO DE GRiCU Y JDSTICIi

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

D. Antonio Onorato y otros seis 
opositores aprobados sin plaza en 
las oposiciones á Notarías deter
minadas del Colegio de Sevilla, 
en solicitud de que se les conce
da el derecho de ser nombrados 
para cubrir las primeras vacantes 
de tercera categoría que ocurran 
en los diversos territorios notaria
les de la nación y que hayan de 
proveerse en el turno de oposi
ción directa; y

Considerando que las disposi
ciones legales que regulan la pro. 
vision de Notarías vacantes por el 
turno de oposición directa y li
bro no autoriza^ ni consienten se 
acceda á lo solicitado, ó sea á 
ampliar el derecho de los oposi
tores aprobados sin plaza à ocu
par las vacantes correspon dientes 
à dicho turno que sucesivamente 

vayan ocurriendo hasta la com
pleta extinción de los mismos, 
porque con el lo se quebranta el sen
tido que inspiró aquellas disposi
ciones, y se desnaturalizaría el 
sistema de proveer las Notarías 
de tercera clase por oposición di
recta y libre en cada caso concre
to, creándose como un Cuerpo de 
aspirantes que impediría nuevas 
oposiciones en un largo período 
de tiempo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido desestimar la instancia 
de que se trata.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos^ 
consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid, 21 
do Marzo do 1914.—Híarqués del 
Vadillo,—Señor Director general 
de los Registros y del Notariado.

(Gaceta del ^7 de Marzo de 1914J

«IIIISTERIO DE U GDDERRtClOR

LEALES ÓEDENES.

Exorno. Sr,; Habiéndose supri
mido la tasa de tránsito del ca
ble de Cádiz á las islas Canarias 
y las de los cables interinsulares 
de aquella provincia, en lo que á 
la correspondencia dei régimen 
interior so refiere por el Real de
creto de 2 de Enero próximo pa
sado, y deseando qI Gobierno do 
S. M. dar el mayor impulso al 
desarrollo del servicio telegráfico 
facilitando las comunicaciones y 
abaratando las tasas; y no habien

do motivo alguno para que el ser
vicio radiotelegráfico no partici
po de estas mismas ventajas, que 
han de influir indudablemento 
en el aumento del tráfico del ré
gimen interior y repercutir en 
beneficio del público en general, 

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer:

1 .“ Que á partir de la fecha 
de la publicación en la Gacela de 
Madrid de esta disposición, que
de suprimida la tasa de nueve 
céntimos por palabra que en con
cepto de «tasa do tránsito» por el 
cable de Cádiz á Canarias se ve
nía cobrando, en el servicio na
cional.

2 .° Que la tasación se haga 
por palabra simple y pura, desa
pareciendo el minimum do pala
bras, que se venía considerando 
en cada radiotelegrama.

3 .’ Que á partir de igual fe
cha, se aplique como tasa telegrá
fica, en todo radiotelegrama la de 
cinco céntimos por cada una do 
las cinco primeras palabras, y dos 
y medio céntimos por cada una 
de las que pasen de cinco.

4 .° Que las tasas á que so re
fiere el párrafo anterior, se reduz
can á la mitad para el sorvicio de 
Prensa.

De Real orden lo digo á V. E. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1914.—Sanche¿ 
Guerra.—Exorno. Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos.

limo. Sr.: Teniendo conoci
miento do haberse establecido en 
algunos puntos de España insta-^ 
laciones radiotelegráficas clandes
tinas de carácter particular y de 
aplicación indefinida,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer que, sin perjui
cio del estudio y reglamentación 
de estaciones radiotelegráficas 
particulares que por su carácter 
de utilidad pública reconocida 
pudieran en su día autorizarse, se 
emplace por la presente Real or
den á cuantos tengan instalacio
nes de telegrafía sin hilos no au
torizadas, sea cualquiera el uso à 
que se destinen, para que las des
monten en unplazode quincedías, 
á contar desde la fecha de publi
cación de la presente en la Gace
ta^ pasados los cuales se procede
rá á la aplicación del artículo 9.* 
de las Bases y Reglamento para 
el establecimiento en España del 
servicio radiotelegráfico.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9, de Marzo de 
1914.—Sánchez Guerra.—lius- 
trisimo Señor Director general de 
Correos y Telégrafos.

(Gaceta del 26 de Marzo de 1914.)

Sl»mio DE INSTRDCCIOl) PDDUCA 
y Bellas Artes.

BEALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con 
el dictamen emitido en 6 de Io8
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corrientôs por el Consejo de Ins
trucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que las Cá
tedras que solamente en la Uni
versidad de Madrid tienen Ca
tedrático titular yen las demás 
Universidades están acumuladas 
á Profesores de otras asignaturas, 
sean consideradas como únicas 
para los efectos de su provision, 
que se regulará por lo dispuesto 
en el artículo 15 del Real decreto 
de 30 de Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1914.—Bergamín,—S e ñ ó r 
Subsecretario de este Ministerio»

limo. Sr.: El Real decreto de30 
de Diciembre de 1912, que esta
bleció reglas generales para la pro
vision de Cátedras en Universi
dades, Institutos y otros centros 
docentes, ha invalidado en gran 
parte los cuadros de analogías, 
que ya no tienen aplieaoion en 
los Concursos para Cátedras del 
período de Licenciatura, Por otra 
parte, la modificación del pro
grama de varias Facultades y la 
creación de asignaturas nuevas 
en el Doctorado de algunas, ha
cen tambien imposible la aplica
ción de aquellos cuadros y exigen 
su reforma.

Por último, la publicación del 
Real decreto del 6 del corriente, 
singularmente en su artículo 3.°, 
acrecienta la necesidad de concer
tar en este punto la legislación, 
finalidad que en varios casos pue
de lograrso con un sencillo aco
modamiento, que al no podar 
romper fundamentalmente las 
bases de analogías en lo que éstas 
deben subsistir, no impone un 
nuevo estudio y dictamen acerca 
do ellas. Así ocurre en lo relativo 
á las analogías do la Facultad de 
Derecho.

Por lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 

servido disponer lo siguiente:
. 1.° Quedan suprimidos los 

grupos 1.“ al 17 de analogías que 
establece la Real orden de 24 da 
Mayo de 1902, por ser inútil su 
aplicación en el régimen de pro
vision de Cátedras vigente.

2 .° De conformidad con el ar
tículo 3.° del Real decreto de 6 
del corriente, las asignaturas de 
estudios superiores do Derecho 
penal y Antropología criminal, 
Filosofía del Derecho, Historiadel 
Derecho internacional y Derecho 

municipal corn parado, tendrán co
mo únicas análogas en el período 
de Licenciatura, respectivamen
te, las de Derecho penal. Dere
cho natural. Derecho iuternacio- 
nal público y Derecho interna
cional privado, y Derecho políti
co y Derecho administrativo.

3 .° De conformidad con el 
mismo artículo citado, la Cátedra 
de Legislación comparada tendrá 
anologías con las siguientes del 
periodo de la Licenciatura en es
te misino orden do preferencia: 
Historia general del Derecho es- 
pafiol, Derecho Romano y Dere
cho civil.

4 .° La asignatura do Litera- 
turajurídica continuará tenien
do por única análoga la do Histo
ria general del Dorecho español.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimionto y demás 
efectos. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid, 24 de Marzo 
do 1914.—‘Bergamin.-^3 Q ü o T 
Subsecrotario da asta Ministerio.

(G-aceta del V7 de Ídarzo de 1914.)

«IHISTSftl# DE 11 G0DEDDiCID!l.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Por comunioacionas telegráfi
cas de esta Inspección General de 
i.° de Agosto, 19 y 20 de Diciem
bre de 1913, y por Circular de 12 
de Agosto de igual año (Gíaceta 
del 15), se dijo á los Directores 
de las Estaciones Sanitarias de 
los puertos que en todos los casos 
que reciban órdenes centrales de 
carácter general sobre régimen 
sanitario de barcos, pero muy es
pecialmente de las relativas al de 
sus procedencias, ó á aquellas que 
prohíban su entrada directa en 
determinados puertos, tanto pu
blicadas en la Gaceta de Mc^drid, 
como dirigidas telegráfioamente, 
transmitan dichas órdenes con la 
celeridad posible á los Módicos 
Habilitados de puertos que care
cen de Estación Sanitaria y á los 
Alcaldes de poblaciones costeras 
ó ribereñas en que pueda hacer
se comercio,por navegación y no 
estén dotadas de dichos Módicos, 
comprendidas en el distrito ó zo
na cuyainspeccion esté encomen
dada á los mencionados Directo
res por el vigente Reglamento de 
Sanidad Exterior, debiendo éstos 
dar á la vez las instrucciones co
rrespondientes para la buena in
teligencia de la orden de que se 

trate, detalles sobre los deberes 
que correspondan á las Autorida
des Sanitarias en relación con 
aquélla, y acerca de todo lo que 
pueda contribuir al exacto cum
plimiento de la misma. Se orde
nó asimismo á los expresados Di
rectores remitieran á este Centro, 
por ahora quincenalmente, un 
estado en que, con referencia á 
cada una de las órdenes que en 
cumplimiento de este servicio co
muniquen, se determinen los 
puertos habilitados, las poblacio- 
des á que lo hayan hecho y las 
instrucciones que sobre cumpli
mentación de las órdenes hayan 
transmitido, y teniendo por obje
to estas disposicioaes no sólo apre
ciar la recepción y conocimiento 
de las que emanen de la Superio
ridad por las dependencias sanita
rias de los puertos, sino también 
el que sean conocidas por las Au
toridades Sanitarias de aquellos 
que carezcan de dependencia es
pecial del servicio, por no exigir
lo la poca importancia de su trá
fico marítimo, pero demandando 
los intereses sanitarios que sean 
cumplidas en tales puertos en lo 
poco ó mucho que á ellos afecten 
las disposiciones que con carácter 
general se publican encaminadas 
á preservar la salud de nuestro 
territorio do la contaminación de 
enfermedades exóticas ó de carác
ter infeccioso; con objeto de regu
lar el servicio do que se trata, te
niendo en cuenta la importancia 
que representa, so aprueba por 
esto Centro el modelo que sigue 
à continuación, del estado de 
referencia, á que habrán do ate- 
norse las Estaciones Sanitarias do 
los puertos al hacer quincenal
mente la remesa de los antece
dentes indicados.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el do los Directo
res de las Estaciones Sanitarias 
do puertos. Módicos Habilitados, 
ííeñores Alcaldes á que se hace 
referencia y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 
1914.—El Inspector goneral, Ma
nuel M. Salazar.—Señores Gober
nadores civiles de las provincias 
marítimas, Comandantes gene
rales de Ceuta y Melilla y Go
bernador militar del Gampo de 
Gibraltar.

{Gaceta del ¿6 de Marzo de 1914.)

omcioN moTOiSr

Núm. 1.003.

íesorería de Hacienda delà pincia de Valladolid

ANUNCIO.

Habiendo recurrido ante esta 
Tesorería de Hacienda el indus
trial de esta Capital, D. Esteban 
Potente Lopez, domiciliado en los 
Portales da la Fuente Dorada, 
número 25, manifestando que al 
hacer el traslado de local desde 
la callo de Platerías, número 16, 
al en que en la actualidad se ha
lla establecido, ha sufrido extra
vío un cuaderno de guías que 
para la circulación de la plata lo 
fuó entregado en 22 de Abril de 
1913, compuesto de 50 folios, nú
meros 36.601 al 36.650; y como 
quiera que solicita le sea entre
gado un nuevo cuaderno para los 
efectos que so hallan determina
dos en la Real orden circular de 
la Dirección general del Tesoro 
público de 11 do Marzo de 1913, 
dado conocimiento de semejante 
extravío á dicho Centro Superior 
por orden de'20 del actual, pre
viene quo antes de acceder á la 
pretensión dei interesado so haga 
público el mencionado extravío 
por medio del correspondiente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de esta provincia.

Y en cumplimiento del aludido 
acuerdo, esta Tesorería así lo ve
rifica por si de obrar en poder do 
alguna persona el cuaderno ex
presado, pueda presentarle en la 
misma dentro del término de 30 
días, á contar desde la inserción 
del presente en referido periódico 
oficial.

Valladolid 27 de Marzo do 
1914.—El Tesorero do Hacienda, 
A. G. Toresano.

lÚKmMllPAL
Núm. 984.

Aldea de San Miguel.

Formado por la Junta muni
cipal el reparto extraordinario 
sobre los conceptos de paja y leña 
para el año actual, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de ocho días, á contar desde el 
siguiente en que so anuncie el 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan examioarlo 
y presentar las reclamaciones de
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agravios que tengan por coave* 
niente, pues pasado dicho plazo 
niagaaa será atendida.

Aldea de Saa Miguel á 24 de 
Marzo do 1914.—El Alcalde, Pe
dro Arribas.—El Secretario, Fé
lix Tejera.

Núm. 986.

El Campillo.

No habiendo comparecido aa
te este Ayuatamieato al acto do 
Revision el día 1.” de Marzo del 
presento año el mozo Zacarías 
Hernández Martin, quinto del 
Reemplazo do 1911, número dos 
del sorteo, hijo do Victoriano y 
Fernanda, â pesar de habórselo 
citado por el «Boletín Oficial» 
número 46, por ignorarse el para
dero del expresado mozo, el de 
sus padres y parientes, se ha ins
truido el oportuno expediente de 
prófugo y la Corporación lo ha 
declarado al referido mozo pró
fugo con la condena consiguien
tes do gastos.

En tal concepto, se le llama , cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi Autori
dad á fin do ser remitido á la Co
misión mixta,aporcibiéndole que 
de no verificarlo será tratado con 
todo el vigor de la ley. Y por lo 
tanto y en cumplimiento del 
buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á todas las Autoridades 
y sus Agentes que procedan á la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del referido prófugo ó su 
presentación ante la Comisión 
mixta do Reclutamiento de esta 
provincia.

El Campillo 23 de Marzo de 
1914.-El Alcalde, Sotero Belloso.

Nüu; 995.

Castromembibre.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramiento do toda clase 
de riqueza de este término muni
cipal para el año de 1915, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría do esto 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del próximo mes de Abril, con 
los documentos correspondientes; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Castromembibre 24 de Marzo 

do 1914.—El Alcalde, Heraclio 
Ruiz.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Castronuño
Gomezoarro
Matilla de los Caños 
Palacios da Campos 
Renedo de Esgueva 
San Pelayo
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Torre de Peñafiel
Villafrechós

Núm. 1.001.

Ciguñuela.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular do esta villa, 
con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres ven
cidos de loi fondos municipales, 
por la asistencia de 20 á 25 fami
lias que el Ayuntamiento á dicho 
efecto clasifique como pobres y 
transeúntes y expósitos. Las soli
citudes habrán de presentarse en 
término de quince días.

Ciguñuela 3 de Marzo de 1914.
—El Alcalde, Juan Crespo.

Nou. 1.002

Cuenca de Campos.

No habióndose presentado al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento los mozos que abajo se 
relacionan, se les ha instruido el 
oportuno expediente de prófugo 
y por el presente se les cita, lla
ma y emplaza, para que compa
rezcan ante la Comisión mixta 
de reclutamiento el día veintidós 
de Mayo próximo, pues de lo con
trario será ratificada tal cualidad 
de prófugo, parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar.

zVo.íos quf se citan.

Número 3, Julián Sánchez Ca
lafate, hijo de Justo y Ceferina.

Número 8, Guillermo de San 
Mamés, hijo de padres descono
cidos.

Número 10, Sotero Vázquez 
.Vázquez, hijo de Manuel y Seve
riana.

Número 19, Fidel Calafate Vi- 
bot, hijo de Andrés y Bonifacia.

Cuenca de Campos á 25 de 
Marzo de 1914.—El Alcalde, Anas
tasio de la Cuesta.—El Secreta
rio, Gabriel Ceinos.

Núm. 1.000.

Gallegos de Hornija.

Terminado el repartimiento de 
consumos do este pueblo para el 
corriente año natural de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuatomiento por 
tórminodeocho días hábiles, con
tados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, á fin dé oir las recla
maciones que contra él pudieran 
presentarse.

Gallegos 26 de Marzo de 1914. 
El Alcaide, Filiberto Calvo.— 
D. S. 0., Maximiano Muelas, Se
cretario.

—í—

Ndm. 987. 

lia Pedraja.

No habiendo comparecido el 
mozo Teófilo Ferez Lopez, hijo 
de Roman y do Tomasa, número 
8 del sorteo de este año, al acto 
de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido 
citado por el «Boletín oficial» de 
la provincia de veintisiete de 
Enero último, se ha instruido el 
oportuno expediento con suje
ción á las disposiciones de los ar
tículos 157 y siguientes de la ley 
do Reemplazos, y por sus resul
tados lo ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena con
siguiente de gastos.

En tal concepto so le llama y 
emplaza para que comparezca en 
esta Alcaldía antes del día vein- 
tinuevedel próximo mes de Abril 
ó en dicho día ante la Comisión 
mixta de Reclutamiento de Va
lladolid, bajo apercibimiento que 
si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento dejas leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de referido prófugo 
ó á la Comisión mixta de la pro- 
vinoia.

La Pedraja 23 de Marzo de 
1914.—El ^Alcalde, Delfín Val
dés.—El Secretario, Emilio Cis
neros.

NÓM. 985.

Villalar.

No habiendo comparecido los 
mozos Melitón Gutiérrez Tabarés, i 

Hermenegildo. Gómez Alonso, 
Orencio Garico de la Rosa, y Joa
quín Gimenez Gutierrez, núme
ros 3, 6, 7 y 8 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento no obstante ha
ber sido citados en forma legal, 
se han instruido los oportunos 
expedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artíeulós 157 
y siguientes de la vigente Ley 
de Reemplazos, y por sus resul
tados les ha declarado prófugos 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan en esta Alcaldía antes dal 
día 14 de Mayo próximo venide
ro ó en dicho día ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento da 
Valladolid, apercibidos de ser 
tratados en caso contrario con to
do rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca y captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionados 
mozos ó su presentación á dispo
sición de la citada Comisión.

Villalar 25 de Marzo do 1914, 
El Teniente de Alcalde, Apronia
no Morchon.

NÚM. 962.

Villafuerte.

No habiendo comparecido el 
mozo Flaviano Escribano Casado, 
hijo de Tomás y de Elisa, nú
mero 3 del sorteo de este año, 
al acto da la clasificación y de
claración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citado con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las 
disposioiones;do los artículos 157 
y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos y 50 de las ins
trucciones provisionales, y por 
sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente do gastos 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad, á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley.
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Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y en- 
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca, captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófu
go ó su presentación á disposición 
de la Comisión provincial.

Villafuerte 22 de Marzo da 
1914.—El Alcalde, Vicente Ca
sado.

iiiiiism^
Juzgados de primera instancia

ó instrucción

Núm. 1.005.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Podro del Río Perez, Secre
tario dei Juzgado de primera 
instancia del Distrito do la 
Plaza do esta Ciudad.

Doy fé: Que en el juicio ejecu
tivo que se expresará, seguido en 
este Juzgado y á mi testimonio, 
so ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
copiados á la letra dicen así:

Vi^n/f^nczíi.—En la Ciudad de 
Valladolid á doce do Marzo de mil 
novecientos catorce, el señor Don 
Francisco Zurbano del Val, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de la misma y su par
tido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante D. Gregorio Muñoz Martin, 
mayor de edad, propietario y do 
esta vecindad, representado por 
el Procurador Don Julio Gonzá
lez Llanos, bajo la dirección dei 
Letrado Don Mauro Miguel Ro
mero, y do la otra como deman
dado Don. Lorenzo Castrillejo 
Valbuena, también mayor de 
edad, vecino de Magaz, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil trointa poseías, 
intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Qué 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hasta hacer 
trance y remate de los biones 
embargados de la propiedad do 
Don Lorenzo Castrillejo Valbue
na, y con su importe pago al de
mandante Don Gregorio Muñoz 
Martin, do la cantidad de mil 
treinta pesetas, importo del prin
cipal que es en deberlo, intere
ses legales de dicha suma á con
tar desde la fecha de la interpo
sición de la demanda, costas cau
sadas y que se causen hasta la 
total solvencia, y en la que ex
presamente condeno al ejecutado. 
Así por esta mi sentencia que 
además de notificarse en estrados 
del Juzgado, por la rebeldía del 
Don Lorenzo, so publicará en la 
forma que dispone el articulo se
tecientos sesenta y nueve de la 

ley de Enjuiciamiento civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Zurbano.

Y para que consto, cumplien
do lo mandado y á fin de que se 
publique en el «Boletín oficial» 
de la provincia, expido y firmo 
el presente en Valladolid á diez 
y siete de Marzo da mil novecien
tos catorce. —Licenciado, Podro 
del Río.
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un oiuiss.
Ndm. 1.004.

Antmoio para la subasta de 
inmuebles.

Contribución Industrial.

Trimestre de 1913.

Distrito municipal de Valladolid

Don Tirso Recio González, Re
caudador de la Hacienda en la 
zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha diez y seis de Diciem
bre la providencia siguiente:

Providencia de subasta,—«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día nueve de Abril á las once de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subastaiasquecubrau 
las dos terceras partes del impor
te de la capita’izacion.—Notifí
quese esta providencia á los deu
dores, y á los acreedores hipote
carios en su caso, y anúncieso al 
público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la loca
lidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen Jomar parte en la subas
ta anunciada y en el cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900:

l.® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, 'son .los expresados en la 
siguiente relación:

Don Amador González Berce
ruelo, casa situada en esta Capi
tal, calle Ruiz Zorrilla, núm. 39, 
15.000 pesetas.

2.® Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta pagan

do el principal, recargos, costas . La adjudicación será á favor de 
y demás gastos del procedí- | la proposición ó proposiciones 
miento. | más ventajosas y ajustadas.á las

3.” Que los títulos de propie- | condiciones del concurso, y en el 
dad de los inmuebles están dé 1 caso de que dos ó más do ellas
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquél 
acto, y que los licitadores debe- 
ráu conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

4.” Que será requisito indis
pensable para tornar parte en la 
subasta que los licitadores deposi
ten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 “ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entro el importe del 
depósito constituido y precio do 
la adjudicación.

6.® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarso la venta por ne- 
garsa el adjudicatario á la eutre- 
ga del precio de remate, se de
cretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del Te
soro público.

En Valladolid á 26 de Marzo 
de 1914.—El Recaudador, Tirso 
Recio.—V.° B.° El Tesorero do 
Hacienda, A. G. Toresano.

NoM. 1.007.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
de Mayo próximo, pueden los 
que deseen tornar parte en la li
citación presentar proposiciones 
arregladas ál modelo que se in
serta á continuación, extendi
das en papel sellado de ll.“ clase; 
cu pliegos cerrados y acompaña
das cada una do los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que justifi
que haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus su- 
íur-sales una cantidad equivalen
te al cinco por ciento del importe 
de la proposición y el último re
cibo de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca 
el firmante.

El acto tendrá lugar el día 14 
de Abril á las once, rigiendo el 
’eloj del Establecimiento, en el 
Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis- ‘ 
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani- 
iesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas do di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo han de ser nacionales así 
como su procedencia. 

iguales dejasen en suspenso la 
adjudicación, se verificará en el 
acto de concurso, licitación por 
pujas á la llama, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores do aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio 
de sorteo.

Artículos ^ue^on objeto del^ concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 65
Arroz Kilogramo 45
Azúcar » 60
Azucarillos > 2
Bizcochos 2
Café > 10
Carbón de cok > 7000
Idem mineral > 1500
Idem vegetal > 800
Carne de vaca > 650
Chocolate ■ > 2
Gallinas Una 25
Garbanzos Kilogramo 80
Huevos Uno 1500
Jabón Kilogramo 30
Jamón limpio >• • 10
Leche Litro 650
Manteca de cerdo Kilogramo 60
Merluza > 10
Pasta para sopa > 45
Patatas 350
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno JO
Pollos Uno 10
Ternera Kilogramo 10
Tocino » 65
Vela» de esperma > 12
Vino común Litro 400
Vino Jerez Idem 25

Valladolid, 28 de Marzo de
1914.—P. D., Julio Ramos.

Modelo de proposición.

D.... domiciliado en.... provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» do la provincia de....  
para el suministro de varios artí
culos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
^í^.Yo y del pliego de condicio
nes á que el mismo hace refe
rencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (so expresarán 
los artículos que se ofrezcan) to
dos de producción nacional alpre- 
oio de..... pesetas.....céntimos (en 
letra) acompañando el resguardo 
del depósito previo así como el úl
timo recibo de la contribución 
industrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid.....  de.....  de 1914.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Iiupreata del Hospicio provincial,
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